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PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE INTERPRETA
 EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY N° 20.799 

BOLETÍN Nº 13.731-11

NORMATIVA VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE SALUD

Ley N° 20.799, que otorga reajuste de remuneraciones a los trabajadores
del sector público, concede aguinaldos que señala, y concede otros

 beneficios que indica

Artículo 36.- Los establecimientos de salud dependientes de los Servicios de
Salud podrán proporcionar y financiar alimentación a los funcionarios de planta
y a contrata que se desempeñen en ellos, incluidos los funcionarios de planta
y a contrata de la dirección de los Servicios de Salud ya mencionados,  de
conformidad a lo que establezca el reglamento. Respecto de los funcionarios
que laboren en las direcciones de los Servicios de Salud, el beneficio antes
señalado, le será proporcionado en el establecimiento de salud más cercano y
que sea dependiente del Servicio en que se desempeñen.
    
Los  establecimientos  de  salud  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  deberán
informar a la Dirección del Servicio de Salud correspondiente, a lo menos, el
número  de  beneficiarios  de  la  alimentación,  la  cantidad  de  raciones
entregadas y el gasto en que se incurra en el otorgamiento de dicho beneficio,
de conformidad a lo que determine el reglamento.
    
Un reglamento dictado por el Ministerio de Salud y que, además, deberá ser
suscrito por el Ministro de Hacienda, determinará las raciones alimenticias que
podrá recibir el funcionario, la forma y periodicidad en que deberá informarse a
la Dirección de los Servicios de Salud de conformidad al inciso anterior, y las
demás normas necesarias para la aplicación del presente artículo.

PROYECTO DE LEY:

Artículo único:  Declárase, interpretando lo dispuesto en el artículo 36
de la  ley  N° 20.799,  que los  beneficios  allí  mencionados  han debido
aplicarse igualmente a los funcionarios de planta y a contrata que se
desempeñaban en los establecimientos y servicios a que se refiere dicho
artículo, con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley N° 20.799.
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El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de este artículo durante el
primer año presupuestario de su entrada en vigencia se financiará con cargo a
los  presupuestos  de  los  Servicios  de  Salud.  No  obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda,  con  cargo  a  la  Partida  Presupuestaria  del  Tesoro
Público, podrá suplementar dichos presupuestos en la parte del gasto que no
se pudiere financiar con esos recursos. En los siguientes años se financiará
con los recursos que contemplen las respectivas leyes de Presupuestos.
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